
 

 

 

Composición de la Comisión Interna de Calidad (CIC) 

Cada Centro de la Universidad CEU-San Pablo tiene su propia Comisión Interna de 

Calidad, cuya composición es la siguiente:  

 Decano/Director de la Facultad/Escuela/Centro, que actúa como presidente.  

 Responsable de Calidad de la Facultad/Escuela/Centro, que actúa como 

secretario.  

 Al menos un representante del Profesorado de los títulos de Grado.  

 Al menos un representante del Profesorado de los títulos de Máster.  

 Un representante del Personal de Administración y Servicios.  

 Una representación de los alumnos. 

 

Composición de la SubComisión Interna de Calidad de los Títulos (SubCIC) 

Cada Grado y Máster Universitario de la Universidad San Pablo-CEU tiene su órgano 

colegiado específico, responsable de la planificación, seguimiento y control de la propia 

titulación, la SubComisión Interna de Calidad del título (SubCIC), cuya composición es 

la siguiente:  

 Director o Coordinador de la titulación, que actúa como presidente. Salvo que el 

Decano/Director del Centro, motivado por la importancia estratégica de la 

titulación, decida presidir la SubComisión de dicho título. 

 Responsable de Calidad de la Facultad/Escuela/Centro, que actúa como 

secretario.  

 Al menos un representante del Profesorado del título.  

 Un representante del Personal de Administración y Servicios.  

 Una representación de los alumnos. 

 

 

Fecha aprobación: 17/10/2012 


